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Decisión

El Comité de Valoración en Aduana de la OMC adoptó el 12 de noviembre de 1999 la
siguiente decisión, relativa a la reserva formulada por el Gabón de conformidad con el párrafo 2 del
Anexo III del Acuerdo.1

_______________

Teniendo en cuenta la petición de reserva formulada por el Gabón en virtud del artículo 21
del Acuerdo, y observando que:

- el Gabón ha hecho grandes esfuerzos para aplicar plenamente las disposiciones del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana, ha aprobado su legislación y está dispuesto a
aplicar el Acuerdo a partir del 1º de enero de 2000;

- el Gabón es miembro del Acuerdo sobre Valoración en Aduana (artículo VII del
GATT de 1994), ha invocado el párrafo 1 del artículo 20 del mismo el 1º de enero
de 1995 y, en consecuencia, prevé aplicar las disposiciones del Acuerdo de la OMC
sobre Valoración en Aduana el 1º de enero de 2000;

- el Gabón ha aducido razones suficientes para su petición de reserva y tiene la
intención de aplicarla con un carácter limitado y provisional;

El Comité, con arreglo al párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo y el párrafo 1 de la Decisión
Ministerial sobre los textos relativos a los valores mínimos de las importaciones efectuadas por
agentes exclusivos, distribuidores exclusivos y concesionarios exclusivos, adoptada por el Comité en
mayo de 1995, decide que el Gabón puede seguir utilizando hasta el 1º de enero de 2003 los valores
mínimos oficialmente establecidos que se enumeran en el documento G/VAL/W/38 para la valoración
en aduana de los productos que figuran en dicho documento con arreglo a las siguientes condiciones:

1. el Gabón presentará en cada reunión formal del Comité un informe anual sobre la
situación de la aplicación de los valores mínimos oficialmente establecidos respecto de los
productos que se enumeran en el documento G/VAL/W/38;

2. el Gabón no aplicará valores mínimos a otros productos;

                                                     
1 Véase el documento G/VAL/M/12, que ha de publicarse.
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3. esta Decisión no menoscaba los derechos y obligaciones que corresponden al Gabón
en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular los derechos y obligaciones en virtud del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana.

__________


